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Segundo párrafo

Comentarios, opiniones y propuestas

Primeramente TELEFÓNICA manifiesta que a través de esta opinión reitera su compromiso con el surgimiento, desarrollo y consolidación de los OMV en el mercado nacional de las telecomunicaciones. Esto bajo la premisa de que lleguen a ser un complemento apropiado del ecosistema actual y futuro de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, al tomar en consideración el “benchmarking” y “mejores prácticas” acerca de la implantación y operación de esa figura en el plano internacional, misma que muestra que la participación más positiva de los OMV para impulsar un mercado 

que incremente la competencia efectiva se presenta cuando la figura carece de regulación o esta es mínima, y permite la negociación, firma y puesta en operación de los concesionarios con los OMV en un esquema de “ganar-ganar”, en beneficio de la propia competencia efectiva y de los usuarios finales, como consecuencia de ello.

Dicha manifestación encuentra sustento en el hecho de que mi poderdante ha sido el primer concesionario móvil que hizo surgir dicho mercado y ha continuado con el impulso al mismo, aun en los momentos anteriores en que ni siquiera la Ley de la materia tuviera en cuenta a dicha figura. Con esa característica de pionero e impulsor de la aparición de los OMV en México, mi representada al día de hoy tiene celebrados acuerdos y provee servicio y atención a 7 OMV y tiene un plan de estrategia y desarrollo para los mismos que incrementaría y haría llegar a 20 el número de ellos en los próximos 

años.

No obstante, mi representada considera inadecuada la  estrategia consistente en regular el mercado de OMV, que lastraría en buena medida su evolución y desarrollo, por los argumentos y razones que se esgrimen en los puntos subsecuentes.

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) no establece en su texto la obligación al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) de emitir lineamientos para regular la comercialización de servicios móviles.

El artículo 171 de la LFTyR solamente establece que el IFT debe emitir reglas de carácter general para determinar los requisitos y plazos que los interesados deben presentar para obtener la autorización por parte del IFT.

Consideramos que el ANTEPROYECTO no se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que no existe un ejercicio y elementos de motivación que justifiquen su emisión, esto es, un análisis profundo de las razones por las cuales el IFT debe emitir dicho lineamientos, cuando como ya lo hemos mencionado, la propia LFTyR no le dicta así hacerlo. La experiencia internacional nos muestra que los países con menor carga regulatoria para este tipo de servicios son aquellos en donde los Operadores Móviles Virtuales (OMV) han tenido más éxito. Como lo revela un estudio internacional realizado 

con base en los datos del libro Telecoms and Media 2012, Law Business Research Ltd, London UK “An overview of regulation in 46 jurisdictions worldwide”, en la actualidad a nivel mundial:

1 Existen 26 países donde el grado de regulación es mínimo para la figura y el mercado de OMV, mismos que en total albergan a 845 OMV;

2 Por otro lado hay 9 países donde el nivel de la regulación es mayor para la figura y en el mercado de OMV, los cuales albergan a sólo 304 OMV; Menos de la mitad de los países donde no hay una regulación. Sin embargo, de estos 9 países con regulación 205 OMV están en sólo dos de ellos (Alemania y España).

a) A mayor abundamiento, es muy importante citar que en el caso de España, la regulación de OMV es amplia únicamente para el operador con poder sustancial de mercado (Telefónica de España). En este ejemplo los datos relacionados con los OMV revelan que una regulación asimétrica incentiva la competencia efectiva en el mercado en el cual se instrumenta de forma adecuada.

b) En Alemania si bien existen algunas obligaciones para todos los operadores de red, al agente con posición de dominancia en el mercado se le obliga a dar condiciones especiales en al acceso de red para los OMV.

La Asociación Iberoamericana de Centros de Investigación y Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET) sostiene en su estudio OPERADORES MÓVILES VIRTUALES EN AMÉRICA LATINA (2013, p. 29) que: “Con respecto a algunos países europeos la legislación en América Latina sigue sin regular el acceso a la red ni establecer el precio del mismo, sigue primando el acuerdo entre OMV y operador de red sobre condiciones y duración del acuerdo, estos tipos de acuerdos de libre adopción son preferibles a una regulación del mismo, como se reflejó en el apartado de implicaciones regulatorias 

y visto el modelo de éxito británico.”

Aunado a lo anterior, el IFT tampoco presenta un análisis de costo-beneficio con el cual se concluya el verdadero impacto beneficio social y de costos para los Usuarios; los Operadores de Servicios Móviles; así como para los OMV. El IFT al emitir una nueva regulación, debe transparentar y concluir plenamente, así como justificar, si ese fuera el caso, que aquella trae consigo mayores beneficios que cargas y gravámenes para los particulares.

En cualquier proceso de mejora regulatoria se debe realizar un análisis “ex ante” de la regulación que se pretende emitir, mismo que es enriquecido por medio de la consulta pública ya que los reguladores deben justificar cada una de sus acciones regulatorias. Dicho proceso de mejora regulatoria tiene como objetivo garantizar que las modificaciones a la regulación sean positivas desde el punto de vista social y que representen en la balanza, como se ha indicado previamente, más beneficios que cargas a los particulares. El estudio de costo-beneficio se considera muy importante para este caso 

delicado, mismo que si arrojara el resultado de que los gravámenes para los particulares serían superiores a los beneficios, el ordenamiento de OMV debería desecharse o al menos ser objeto de una modificación profunda.

La Constitución Política de los Estados Mexicanos (Carta Magna) establece que la regulación del sector debe ser asimétrica en aras de evitar un daño a la competencia y libre concurrencia. A su vez y con la línea directriz que marca la Norma de Normas, que es de cumplimiento ineludible, la LFTyR y las Medidas de Preponderancia en desarrollo del texto constitucional en su parte conducente, establecen reglas específicas de provisión de servicios de comercialización para OMV exclusivamente para el Agente Económico Preponderante (AEP). Sin embargo, el ANTEPROYECTO determina 

regulación simétrica para todos los concesionarios, lo que a todas luces va en contra del espíritu y texto de la reforma constitucional y la LFTyR.

Más aún, la LFTyR establece en su artículo 119 que aquellos concesionarios que no son el AEP ni la red Mayorista podrán celebrar “libremente” acuerdos relativos a servicios de comercialización.

La única regulación simétrica que establece la LFTyR en relación con Servicios Mayoristas, es el derecho que tienen los Autorizados de acceder a los servicios ofrecidos por los concesionarios,  con base en lo dispuesto por el artículo 173. Es decir, que es facultad de los concesionarios ofrecer servicios mayoristas en los términos y condiciones que a ellos mejor les convenga. 

Si es una facultad de los concesionarios, excluyendo al AEP y a la Red Mayorista la prestación de Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones Móviles, no se entiende por qué los mismos deben ser regulados. Lo único que se logra con esto es desincentivar a los concesionarios a que ofrezcan dichos servicios. De acuerdo con Dewenter/Harper[1] los reguladores deberían crear incentivos para fomentar que los concesionarios provean servicios más que establecer regulación “ex ante” que perjudique al proceso de competencia efectiva. La experiencia internacional nos muestra que aquellos 

países con menor carga regulatoria para este tipo de servicios son aquellos en donde los OMV han tenido más éxito.

[1] RALF DEWENTER, JUSTUS HAUCAP, INCENTIVES TO LICENCE VIRTUAL MOBILE NETWORK OPERATORS (MVNOs) Helmut-Schmidt University Hamburg,, Ruhr-University Bochum

La LFTyR establece en su artículo 173, fracción III:

“Artículo 173. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones podrán:

(…)

II.Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que previamente hayan contratado con algún concesionario que opere redes públicas de telecomunicaciones, y

(…).”

Tal supuesto genera ventajas artificiales al MVNA o agregador por encima del concesionario en caso de que el IFT no determine obligaciones equitativas y, de ser el caso, asimétricas. Por lo anterior, solicitamos que el IFT determine dichas obligaciones equitativas para los agregadores.

La única obligación que existe en la LFTyR en relación al principio de trato no discriminatorio para los concesionarios que no sean el AEP o la Red Mayorista está relacionada con la interconexión y la interoperabilidad de sus redes (Artículo 124, fracción II) así como con los espacios publicitarios ofrecidos en los servicios de televisión radiodifundida; este último no es aplicable para el objeto de estudio del ANTEPROYECTO. (Artículo 266, fracción XIV).Por lo anterior, no se justifica que el IFT pretenda establecer obligaciones específicas en negociaciones comerciales entre los particulares.

Por lo anterior, no se justifica que el IFT pretenda establecer obligaciones específicas en negociaciones comerciales entre los particulares.

La única obligación que existe por ley en relación a la exclusividad para aquellos concesionarios distintos al AEP o la Red Mayorista, está relacionada con la adquisición de bienes públicos (Artículo 147 de la LFTyR).

En relación con el ANTEPROYECTO se solicita de manera atenta y respetuosa al IFT evaluar la alternativa de que los concesionarios distintos al AEP tengan la posibilidad de ofrecer condiciones de exclusividad en aras de diferenciar su oferta hacia los OMV.

Las diferentes condiciones comerciales que pueda ofrecer un concesionario móvil, incluyendo aquellas de exclusividad o bolsas predeterminadas de tráfico buscan garantizar que la oferta en el mercado sea competitiva y atractiva para cualquier OMV. De eliminarse tal posibilidad, es muy probable que suceda un efecto negativo en relación al precio de la oferta de manera tal que se incremente.

En cualquier mercado en competencia, los participantes realizan inversiones para mejorar los procesos, desarrollo e innovación de productos y servicios; con lo anterior se busca obtener mayores beneficios económicos y, en su caso, alcanzar una mayor cuota de mercado. En el mercado de servicios mayoristas relacionado con los OMV se busca que el retorno de la inversión realizada en las redes sea garantizado. Uno de los mecanismos para ello es que se fijen plazos de permanencia. De la redacción del artículo 7 se desprende que el riesgo se incrementa de manera exponencial, ya que no 

existe la posibilidad, entre otros supuestos, de negociar un periodo de permanencia así como la incapacidad de fijar penalizaciones en el supuesto de daños ocasionados a la red o cancelación anticipada de la relación comercial. Al tener ello en consideración, el efecto que ocasionará el ANTEPROYECTO es el contrario al buscado, ya que se desincentivará la inversión al no garantizarse la certeza jurídica y comercial del concesionario móvil que presta el servicio.

El único concesionario que tiene una obligación explicita en la LFTyR de no poder establecer niveles de consumo mínimos o máximos es el AEP. Lo anterior con base en el artículo 274.

Con base en lo anterior se propone la siguiente redacción:

“Artículo 7. El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse de imponer al Operador Móvil Virtual cláusulas de exclusividad, penalizaciones o condiciones que limiten o impidan la migración de los usuarios con otros Concesionarios Mayoristas Móviles o utilizar a criterio del Operador Móvil Virtual servicios adquiridos a diferentes Concesionarios Mayoristas Móviles.

En caso contrario se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 21 de los presentes lineamientos.”.

De mantenerse la obligación a los concesionarios no preponderantes, los volúmenes de mínimo compromiso de compra (“MPC” por sus siglas en inglés) se incrementarán de manera exponencial para poder alcanzar una tarifa competitiva.

Otro de los efectos que tiene dicho artículo del ANTEPROYECTO, es que se desincentiva la creación de OMV pequeños en el mercado ya que los volúmenes de tráfico comprometido pueden llegar a ser muy elevados. En los mercados en donde no se tiene la posibilidad de celebrar contratos con un periodo de permanencia, los precios mayoristas se calculan para la duración total del contrato. Por lo tanto, dicha imposibilidad también impactará negativamente al usuario final, debido a que si el OMV no puede alcanzar volúmenes de tráfico que le permitan tener una tarifa competitiva tendrá que 

trasladarle al usuario final un mayor precio.

Al establecer que la regulación sea simétrica se afecta más a los concesionarios no preponderantes.

Por último, con dicho artículo se desincentiva la inversión por parte del mayorista ya que al no tener los volúmenes asegurados de tráfico, así como los socios comerciales que puedan redireccionar el tráfico, este no podrá planificar eficientemente la capacidad de red requerida en el mediano plazo para proveer los servicios a los OMV.

En conclusión, se solicita formalmente al IFT, de la manera más atenta y respetuosa, que los concesionarios no preponderantes puedan establecer en los contratos periodos de permanencia ya que esto debe ser un tema de libre negociación entre las partes. Con lo anterior, se deja latente la posibilidad de que el concesionario no preponderante pueda ofrecer mejores condiciones y tarifas a los OMV, situación que impactaría de manera positiva al entorno de competencia efectiva en el sector.

El artículo 8 sujeta la facultad de los Concesionarios Mayoristas Móviles para acordar libremente sus tarifas bajo condiciones de “competencia efectiva”. Solicitamos respetuosamente de manera formal al IFT definir qué se debe entender por “competencia efectiva” y cuándo se logra la misma en el sector de las telecomunicaciones y radiodifusión.

A este respecto se vierten ahora argumentos similares a los expresados anteriormente en el sentido de que las obligaciones sólo corresponden al AEP y a la Red Compartida Mayorista y por lo tanto, se debería de permitir la libre negociación entre las partes.

I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: operadoresmovilesvirtuales@ift.org.mx.
II. Proporcione su nombre completo, razón social o denominación social, o bien, el nombre completo del representante legal. Para este último caso, deberá elegir la opción de documento con la que se acredita dicha representación, así como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia electrónica legible de tal documento.

III. Elija la opción acorde con su consentimiento para que el IFT divulgue sus datos personales contenidos en el presente formato, así como lo relacionado con las opiniones, comentarios y propuestas que le sean remitidas.

IV. Lea minuciosamente el Aviso.

V. Vierta sus comentarios al Anteproyecto, ordenados por Lineamiento, fracción, inciso, párrafo o artículo transitorio.

VI. De contar con observaciones generales o aportaciones adicionales que puedan enriquecer el presente Anteproyecto de Lineamientos, proporciónelos en el último recuadro del formato.

VII. De considerar relevante anexar algun documento con el fin de retroalimentar la presente consulta pública, recuerde adjuntarlo en su respuesta.

VIII. El período de consulta pública será del 10 al 17 de julio de 2015 y del 3 al 20 de agosto de 2015. 

IX. Para cualquier duda o comentario sobre la presente consulta pública, favor de contactar a: Karime Kuri TIscareño, Directora de Desarrollo Digital del IFT, a través de los siguientes datos: karime.kuri@ift.org.mx, teléfono 55 5015 4000, extensión: 4207

Formato de Participación Ciudadana - Consulta Pública al "Anteproyecto de Lineamientos para la Comercialización de Servicios Móviles por parte de Operadores Móviles Virtuales"

Nombre, Razón Social o Denominación Social Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V.

En su caso, nombre del Representante Legal Yamil Habib Ortiz

En su caso, Documento para la acreditación de la representación

(adjuntar copia digitalizada del documento que acredite dicha 

representación, vía correo electrónico).

Acta Constitutiva (Persona Moral)

En términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los 

artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, doy mi consentimiento expreso al IFT 

para la divulgación de mis datos personales contenidos en el presente 

formato.  

Sí, acepto los términos

AVISO

• Los comentarios, opiniones, propuestas concretas y documentos adjuntos presentados durante la presente consulta, serán publicados íntegramente en el portal electrónico del Instituto y en ese sentido serán considerados invariablemente públicos.

• En caso de que el comentario, opinión o propuesta contenga opiniones o información que pueda ser considerada como información confidencial, se entenderá que quien participa en este ejercicio otorga su consentimiento expreso para la publicación de los mismos en la consulta pública, toda vez que la naturaleza de ésta consiste en transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como generar un espacio de intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre un proyecto o situación específica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones somete a consideración del escrutinio público. Ello, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Instrucciones para su llenado

Lineamientos

Artículo 1.

Artículo 2.

Artículo 4.

Artículo 4.

Artículo 5.

Artículo 7.

Artículo 8.

Artículo 9.



Fracción II.

Fracción VI.

Segundo párrafo

Fracción VI.

Las diferentes condiciones comerciales, incluyendo aquellas de ventas empaquetadas de servicios, están encaminadas a garantizar la mejor oferta que un concesionario competitivo pueda ofrecer a un OMV. De no existir dichas condiciones, seguramente el precio de la oferta sería mayor.

En relación a la fracción III es primordial que el IFT proporcione los recursos de numeración de manera expedita a los concesionarios móviles. Si no se garantiza lo anterior el funcionamiento de los OMV se verá afectado de forma negativa.

Para el caso de la fracción IV los concesionarios tienen la obligación de que sus redes operen con sistemas abiertos basados en estándares internacionales. No obstante lo anterior, existen requerimientos específicos para que los sistemas de dos proveedores de servicio puedan integrar sus respectivas plataformas de manera eficiente. Mis representadas solicitan formalmente que esto no sea objeto de regulación. Suponiendo sin conceder que se mantenga esta obligación, solicitamos al IFT incluir la obligación del OMV de cumplir con los estándares y requerimientos específicos del concesionario. 

Con lo anterior, se garantiza la no afectación a la red del concesionario móvil y en consecuencia se puede ofrecer un servicio de calidad a los usuarios finales de ambos proveedores.

Sobre la fracción V y con base en que todavía no existen lineamientos para el tópico relacionado con la Neutralidad de Red, cualquier concesionario estará imposibilitado para cumplir con tal obligación establecida en el numeral V.

En lo referente a la fracción VI, las tarjetas “SIM” que desee emplear un OMV deberán estar homologadas y cumplir con todos los criterios requeridos para evitar afectaciones en la red del concesionario móvil. En caso de que el OMV no cumpla con lo anterior, se les deberá penalizar a los OMV tanto por ley  como contractualmente, por afectar a sus usuarios y a los usuarios del concesionario móvil. En caso de que exista una afectación a la red que implique una sanción, el responsable deberá ser el OMV.

Para el cumplimiento de requerimientos de información de las instancias de seguridad y administración de justicia, obligación contenida en la fracción VII, deben de ser resultado de una negociación entre las partes pues es factible que el concesionario no le resulte factible o no sea rentable para él administrar toda la información necesaria.

Se propone que la redacción del artículo quede de la siguiente manera:

“Artículo 11. Los Operadores Móviles Virtuales podrán prestar directamente al Usuario final Servicios Móviles adquiridos de uno o varios Concesionarios Mayoristas Móviles, según sea pactado en los acuerdos mayoristas que sean contratados.”.

El actual Plan nacional de Señalización establece que los Códigos de Red se asignan exclusivamente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. Al igual que la recomendación UIT E-212 establece los Códigos de Red para las “public land mobile networks” (por sus siglas en inglés “PLMN”s) o redes públicas móviles.

No se conoce la motivación y fundamentación con la que el IFT equipara a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que han invertido en un “sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario” con Autorizados, mismos que sólo “proporcionan servicios de telecomunicaciones a usuarios finales 

mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario” en los términos de la LFTyR.

Por tanto, se solicita de manera formal al IFT eliminar el artículo de referencia.

Es contrario a derecho que sólo los concesionarios tengan obligaciones mientras que los agregadores (MVNA por sus siglas en inglés) o incluso los OMV no tengan ninguna. En toda relación comercial existen derechos y obligaciones, en el ANTEPROYECTO este principio se rompe al establecer mayores obligaciones a los concesionarios. Por lo tanto, se solicita formalmente al IFT definir obligaciones equitativas y, de ser el caso, asimétricas entre los participantes que mejoren el entorno de competencia efectiva.

La LFTyR les da la facultad a los OMV de proporcionar servicios a usuarios finales y revender la capacidad contratada. El supuesto de reventa, genera ventajas artificiales al MVNA por encima del concesionario en el caso de que el IFT no defina obligaciones equitativas y, de ser el caso, asimétricas.

Con la reventa, se da paso a que los intermediarios o agregadores (MVNA), puedan incrementar los precios en el mercado.

Mis representadas consideran que el objetivo a buscar por parte del IFT debe ser el de establecer las condiciones que ayuden al sano desarrollo de la competencia efectiva, la cual se traduce en beneficios directos a los usuarios finales.

Las tarjetas “SIM” que desee emplear un OMV deberán estar homologadas y cumplir con todos los criterios requeridos para evitar afectaciones en la red del concesionario móvil. En caso de que el OMV no cumpla con lo anterior, se les deberá penalizar a los OMV tanto por ley así como contractualmente por afectar a sus usuarios y a los usuarios del concesionario móvil. En caso de que exista una afectación a la red que implique una sanción, el responsable deberá ser el OMV.

Este artículo del ANTEPROYECTO hace referencia al artículo 119 de la LFTyR pero con otra redacción. La redacción de la LFTyR establece:

“Artículo 119. Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios móviles, celebrarán libremente acuerdos relativos al servicio de usuario visitante en los que establezcan los términos y condiciones bajo los cuales se efectuará la conexión entre sus plataformas para originar o recibir comunicaciones de voz y datos. La celebración de dichos acuerdos será obligatoria para el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o a los agentes económicos con poder sustancial, a quienes se les podrá imponer la obligación de suscribir el 

acuerdo respectivo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de la solicitud por parte del concesionario interesado.

(…).”

Por lo tanto, se solicita el ajuste de dicho artículo al de la LFTyR.

El artículo 135 de la LFTyR establece que sólo podrán instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras del país, los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones o las personas que expresamente autorice el IFT y que los concesionarios deberán presentar al Instituto, previamente a su formalización, los convenios de intercambio de tráfico que se pretenden celebrar.

No se conoce la motivación y fundamentación con la que el IFT equipara a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que han invertido en un “sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario” con Comercializadoras, que sólo “proporcionan servicios de telecomunicaciones a usuarios finales 

mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario” en los términos de la LFTyR.

A todas luces lo antes mencionado es contrario a la LFTyR. Por tanto, se solicita de manera formal al IFT eliminar el párrafo del artículo de referencia.

De conformidad con el artículo 125 de la LFTyR sólo los concesionarios están obligados a interconectar sus redes. No se entiende cómo o cuál será el mecanismo por medio del cual el OMV puede a su elección hacer uso de los servicios de interconexión de otra persona que no sea el concesionario con quien contrató los servicios.

En el texto de la LFTyR no existe obligación de hacer públicas las contraprestaciones económicas por la prestación de servicio mayoristas excepto para el AEP o la Red Mayorista. Por lo tanto, se solicita de manera formal que el IFT ajuste la redacción para eliminar esta obligación, en aras de que no se viole el principio de asimetría.

Al no existir lineamientos para el tópico relacionado con la Neutralidad de Red cualquier concesionario y OMV no podrán cumplir con tales obligaciones establecidas en los numerales IV y XII.

Al respecto, se solicita formalmente que los parámetros de calidad en los servicios no sean superiores a los que actualmente están regulados por el IFT en el Plan Técnico Fundamental de Calidad de Redes del Servicio Local Móvil.

Para el caso de la fracción IV, mis representadas solicitan que la redacción se plasme en el proyecto final dela siguiente forma:

“Artículo 20.

(…)

IV. Cláusula en la cual el Concesionario Mayorista Móvil garantice la calidad contratada por el Operador Móvil Virtual, misma que no podrá ser superior a la determinada en los lineamientos de calidad que emita el IFT al efecto. El Operador Móvil Virtual deberá garantizar el cumplimiento de los estándares establecidos en los contratos con la finalidad de no afectar negativamente a la red del Concesionario Mayorista Móvil, y, de ser el caso, deberá cumplir con los criterios de compensación en el supuesto de incumplimiento a cualquier estándar de calidad pactado.

(…).”.

En relación a la fracción XI, mis representadas solicitan que la redacción se plasme en el proyecto final de la forma siguiente:

“Artículo 20.

(…)

XI. Parámetros respecto a la calidad, confiabilidad y disponibilidad que no podrán ser superiores a los determinados en los lineamientos de calidad que emita el IFT al efecto. Así como la entrega de información para el cálculo de las penas convencionales por incumplimiento de las partes.

(…).”.

Artículo 10.

Artículo 11.

Artículo 13.

Artículo 15.

Artículo 15.

Artículo 18.

Artículo 18.

Artículo 19.

Artículo 20.

Artículo 20.

Artículo 21.

Transitorio SEGUNDO

No existe obligación explicita en la LFTyR de registrar los convenios de servicio mayoristas excepto para el AEP o la Red Mayorista. Por lo tanto, se solicita de manera formal que el IFT ajuste la redacción para eliminar esta obligación en aras de que no se viole el principio de asimetría.

Suponiendo sin conceder que se le entreguen Códigos de Red a los OMV el proceso de modificación que, en su caso, sea aplicable al Plan de numeración y por su parte al de señalización, los mismos deben ser sometidos previamente a la consulta pública respectiva.



Observaciones Generales y/o Aportaciones Adicionales
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Transitorio PRIMERO
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Mi representada aclara expresamente que los comentarios y respuestas presentadas en esta consulta pública no implican ni deben entenderse en forma alguna como el consentimiento de PEGASO respecto de la legitimación, legalidad o validez del Anteproyecto de Lineamientos para la Comercialización de Servicios Móviles por parte de Operadores Móviles Virtuales.

Asimismo, la presentación de este escrito no implica, en forma alguna, la conformidad o el consentimiento de mi representada respecto de la aplicabilidad o la constitucionalidad de las disposiciones invocadas por las autoridades, ni de la competencia de ésta.
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